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bp: SUSCRIBE:

En la Adtnini.straeión y Lil.icna Pcj 
tales, números 90 y 92.

PRECIO:
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 
Número suelto, 25 cents, de peseta.

.^nuncios á precios convencionales. 
No se devuelven los origmales.

EL PAGO A LOS MAESTROS

La reforma legislativa, qno con 
no poco esfuerzo y feliz éxito ha 
conseguido el ministro de Instruc- 
cióu pública, tropieza en la práctica 
con las naturales dificultades de 
tan importante innovación.

El sí'ñor conde de Honianones ges
tiona ah ipu un acuerdo con la Corn- 
piñia Arrendataria de tabacos, con 
la i lea de conseguir el habilitado 
único, y tiene la esperanza de que 
en esta semana [lodrá ultimar la so- 
1 ución.

Si en esto se llega á un acuerdo, 
aspira el ministro á que los maestros 
cobren mensualmenie, y si en el mes 
actual, por ser el de 1 1 reforma y 
comprender ésta á más de 24.000 nó
minas, no pudieran percibirse los ha
beres el día l.®de febrero, siquiera 
que los cobren dentro de la primera 
quincena.

-abemos, por otra parte, que la 
Compañía Arrendataria do tabacos 
esta dispuesta á realizar gratuita
mente una parte de servicio, que es 
el de efectuar el pago de las nómi
nas, después de revisadas y aproba
das 3<juvenientemente, y luego en
tregarlas al Tesoro como valores y 
cuenta de los rendimientosi de las 
rentas de tabaco y de timbre. Lo que 
la Compañía no se muestra dispues
ta á aceptar es el carácter de cuenta
dante, sujtta à los reparos del Tribu
nal de Cuentas.

Pudiera sobrevenir por este con

cepto una dificultad, que es precisa
mente lo que trata del evitar el con
de de Bomanones.

Acaso se encuentre medio de evi
tar que la Compañía Arrendataria de 
tabacos contraiga la.s respon.sabili- 
dad?s que no quiere aceptar, ni ha
ya confusión entre los haberes de los 
maestros y las rentas que tiene á su 
cargo dicha Comp ñía, por »jemp!o, 
expidiendo en fin de cada mes un li
bramiento á favor de la Compañía 
por la doza a parte do lo presupues
tado, á re.serva de liquidar en el mes 
siguiente, según las nóminas que 
r'-sultaran pagnda.s.

Sea por uno ó por otro procedimien
to, so dice que está en estudio un 
proyecto de ley, determi:iando con
diciones especiales para este servicio.

Por de pronto, la oficina sobre la 
cual va á recaer el mayor f abajo, 
es la Ordenación de pagos de Instruc
ción pública, la cual no está muy 
abundante de personal para labor 
tan ímproba.

/mparcíal.

SECCION OFICIAL
ESCUELAS NORMÁLES

Real (lecreío ele 1.“ ¿Zi; enero aíiíori- 
canelo para hacer fiombramieníos 
de profesores provisionales.
«Con objeto de llevar á la prácti

ca cuanto dispone el real decreto do 
17 de agosto último, y á fin de que 
las escuela^ nórmales no carezcan 

del personal docente indispen.sabfe 
para que sea fructífera la enseñanza 

I a los establecimientos confiada y 
conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Instrucción lúbüca y 
B,:.lla8 Al t(“^;

Lo nombre de mi augusto hijo el 
rey D. Alfonso Xllí, y como reina 
regente d(>.l reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda en suspen.'^o 

la aplicación del art. 13 del real de
creto de 6 de julio de 1900 hasta la 
implantación definitiva del 17 de 
agosto de 1901, en lo referente á los 
estudios de la carrera de maestro.s.

Art. 2 ’ Lms servicios que pres
ten lo.s profe.^ores provinciales que 
se nombren fiara la>e.^cuela.s norma
les en virtud del presente decreto no 
servilón de auono, en ningún caso, 
para aspirar á plazas en propiedad’ 

Dado en palacio á 1 de enero de 
1902. Mana Cri.'^tina.—- El miini.^tro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.— Alvaro Figueroa.

(t7ûiefÆdeI 4 do enero de 1902.)

mutas.
Real orden de 1 de enero disponien

do ejue los auxiliares de las escue
las municipales de A/adrid pue
dan peí 7nu(fi7' CO71 los maesíros 
Que desempeñen en propiedad es
cuelas doladas co7i 1,375 péselas.

Tlustrísimo señor: Las disposicio
nes establecidas en el râglatnçnjo 
orgánico de primera dDseñunza 
aprobado por r«al decreto de G de ju-
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lio dû 1900, r^^laeioPtt i-iR cou la for
ma do trainiiar !o* expcaieutrts d<‘ 
parce uta eutra uiaeht ros de igual cla
ie, grado y sueldo, no pueden afec
tar eo modo alguno i los auxiliares 
de las escuelas inunicipales de Ma 
drid, que su iiallau privado* dee);‘r- 
citar ese derecho que tiuuen Jos de
más maestros, por üo •‘xi'-iir uii parte 
alguna auxiliariae con dotación igual 
á la que disfrutno. Con objeto, ptios, 
de facilitarles el medio ,/ara poder 
salir á desempeñar escuelas en pro
vincias, siempre que lo consideren 
conteniente á sus inteieses profesio
nales y particulares.

S. M. el rey (q. D, G-.), yen su 
nombre la reina regente del reino, 
ampliando las citadas disposieionea, 
ha tenido á bien resol ver que los au- 
xiliares de las e'^cuela-^ municipales 
de Madrid puedan permutar con los 
maestros que desempeñen en propie
dad escuelas doladas con 1.375 pe
setas, compensándose la diferencia 
desueldo que existe entre los que 
unos y otros diáfr-utan con ¡as retri
buciones ó emolumentos legales que 
perciben dichos maestros, á cuyo 
efecto, y sólo para este caso, se con 
siderarán acumulables, al sueldo. 
Los expedi tí i í t, f i ti o 9 tí i id s t r Li y el û o o üi 
el expresada ñri Estarán sujeio^ à lo 
prevenido en el cap. 1.*, título 3.* 
de mencionado reglamento..

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. mucho» años. 
Malrid 7 de enero de 1902.—C. de 
Romanones.

(Señor Subsecretario de este Minis
terio).

{Graceíd de! 12 de enero).

VARIEDAD-S
BROMITAS

No estoy conforme eon cuantos co
legas han protestado de las frases 
^russas Sr. Andrade en el Con
greso contra los Maestros.

Es mas; estoy con el Sr. Andrade.
¡Sernos unos ignorantes en las 

cencías y en las Artes y comparados 
con el último de los diputados histó
ricos, resultamos un cañamón.

En Gramática â pesar de García 
Alix y toda la historia conservadora 
Bo hemos podido aprender á conju
gar el verbo cobrar.

Los diputados crearán que es un 
verbo regular ¿verdad?

Pues... los Maestros por unanimi
dad lo ponen á la cabeza de ios ver

bos irregaUre», v de los defectivoa.
¡Cismo qii:i carece de pretérito y 

aun tiu tiene ¡tres nte!
¡En cambio cuantos diputa ms lo 

usarán como r«'fl.«’XÍvu!
En Matemática»; e’los han llegado 

a todo mono» á la» razones, quedán
dose ou cambio con las proporciones, 
j cuanto m jores, mejor.

¡Nosotros no hemos aprendido ni 
la regla de compañía’

¡Estamo» siempre en los números 
fraccionariosl

En loúnicjquo podremos darles 
lecciones, será «n economía.

¡Que m 8 examinen do economía y 
ni el dómine Labra no gana!

El Derecho. . no lo conocemos.
¡No tenemos ninguno, ni aún el 

der-cho á la vida, Sr Andrade!
En música no andamos mal del 

todo, pues cuanto hemo» pedido ha 
sido música... celestial!

En historia, somos la pagina ne 
gra del partido ñisíórico, y aun hay 
que averiguar cual es su página de 
color rosa.

En fin. por no ser mol- sto, ya que 
sea iixn irante. omito b's conocimien- 
tos que nos faltan en Ortog''afía, Ca
ligrafía, Poesía, Pintura, Pedago
gía y todas las acabadas en ia.

fCuaníTo abra cátedra el Sr. An- 
drade me avisan Vds. para .aprander 
á ayudar á misa que es lo único que 
eje.rzo.

Frai-Mostaza

NOTICIAS
Felicitamos á nuestro querido ami

go D. Pedro l^alacios, por haber si
do nombrado profesor de mineralogía 
de la escuela especia! de minas.

Lús opositores á escu-das de 825 
pesetas, vacantes en Zaragoza y Te
ruel, pueden recoger el cuestionario 
en la secretaría do la Univer.sidad.

Los ejercicios darán principio el 
día 20 del actual.

El ministro de Instrucción públi
ca, ha desmentido categóricamente, 
que tuviera la intención de adelan
tar los exámenes, los cuales se ve
rificarán en las fechas que determi
nan las disposiciones vigente?.

53 ha recibido en la Delegación do 
Hacienda de Zaragoza el título con
cediendo honores de jefe superior de 
administración civil, libre de gastos,, 
á favor de don Pedro Martínez d® An
guiano, ex-director de la escuela de

Vetorinaris de Zaragoza
Felicitamos por tan honrosa d s- 

tinción á nuestro querido amigo y 
paisano.

Don Juan Fernández ha sido nom- 
bra...o profesor de religión del Insti
tuto y Escuela Normal de esta pro
vincia.

El Sr. Vincenti ha propuesto á a 
Junta municipal de primera enseñan
za de Madrid, que cor. motivo d« la 
mayoría de edad d^ S M. el rey, y 
part aumentar el programa de feste
jos se solicite del ay untamiento que 
se celebre en el próximo mes de Ma- 
y.i una Exposición de labores, traba
jos manuales y material Escolar, 
invitando á ella á las casas construc
toras, tanto española» cuino extrao- 
je as.

Asimismo se debe colocar la pri
mera piedra para la construccióa de 
una ó varias escuelas graduadas—á 
la moderna—y de casas cunas, co
mo las establecidas en otro'< países.

Al. efecto de tod’o lo anterior, se 
pedirá el concurso del ministerio de 
Instrucción pública. Museo pedagó
gico, etc., ote.

Hemos recibido el primer núrriero 
de la revista quincenal de pedago
gía, ciencia y arte, que con el títu
lo La Lnsíruccion pública ha co
menzado á publicar la casa Bastinos 
de Barcelona.

A -radecemog la visita y con gus
to dejamos establecido el cambio.

Por el Rectorado del Distrito, y 
en virtud de segunda propuesta del 
concurso único del mes de Septiem
bre último, han sido i.ombrados 
maestros en propiedad de la escuela 
de niño» de Briñas, D. Juan García 
Diez; de Pazuengos, D. José Huarte 
y de la auxiliaría de párvulos de 
Aldeanutva de Ebro, D.* Valentina 
Solana.

Por el mismo Rectorado, y en vir
tud de las últimas oposiciones cele
bradas en esta Gapital, ha sido nom
brada D.* Concepción García de 
Araoz, maestra en propiedad d® la 
escuela de niñas de Patronato de 
Brieba.

D. Mariano Molina ha renunciada 
la escuela’de Tormantos para la que 
h-bía sido nombrado en el última 
concurso.
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PROPUESTAS
"Wizeaya.

ié>J'cuelas de niños de Guecho con

1
2 
3
4
5 
6

1.100 pesetas, glade Renteria, 
C071 1.1« 0.

). Cfistitiu García, Guecho
: Hilario Péi»'z. 

Santiago Mi.la.
Manuel García.

I l’xf' Cual García.
Nemesio de la Varga.

J^scuela de niños de Torrecilla de ¿a 
Orden, dl/arra, Frías, Zumdrra- 
ga. Ásleasa, Régil, Oima g Or- 
duña, con 8’25 pesetas.

[)
2
3

5

7
8

1
2
3 
4
5
6
7
8

ü.

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32

bidoro Serosain, Zumá'^raga, 
felesforo Monies, Ordaña. 
Federico Sanz.
Vicente MUian, Dima.
Félix Rodríguez.
Evaristo Montenegro, Régil.
Benito barcia, Asteasu 
E. Figueroa, 2’orrecilla de la 

Orden.
Santo.> de la Orden.
Pedro González.
Eusebio del Barrio, Frías.
José del Río. 
Santiago Mariano. 
Eugenio Garrido. 
Lauriano López, Retuerta.
Romualdo López, Jbarra. 
José Fermín.
A utonio Formes.
Cipriano Munoz 
Ladislao Herrero.
José Hedero.
Pablo Estremiana.
Mauricio íbañez. 
Domingo Saenz Regadera 
Ramón De gado.
Federico María.
Enrique García.
Isidro Zapatero.
Ildefonso Salvador.
Santos Palacián. '
Segismundo Paniagua.
Ricardo Soto,

MAESTRAS
Escuelas <2e 7iiñas de Esguevillas.

Caserillo de ¿a Veffa, 0¡/arzun, 
Jèéyü, Vidamediana, Miera, 
doladas con 8’25 péselas.

Leonarda Erendas, Qgari^un'^ 
Martina Campó o, Fsguevillas 
Albina Rebolleda.
Abilia Maestro, Villa7nediana 
María Pardo, 
María Vicente, Régil. 
Epifanía Sagüés.
Constantina H. Aguado, Cas^ 

trillo de la Vega.

9 
10 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
17

Julia Alonso.
Adelaida Fernández. 
Manuela Serafina, Miera. 
Luiaa Eguino 
Josefa Art ara. 
Ramona Carbajosa.
Teresa A rcarza.
Fermina Mesa. 
Ricarda Palijja.

Fscuela de párvulos de Bilbao con la 
dotación de 2.000 pesetas.
Este concurso se tb clara desierto, 

porque la úüica aspirante doña Emi
lia Oiameuli Laboris, uo esta com
prendida en el art. 81 del reglamen
to .e 6 de julio de 1900, que solo es 
para los concursos de Madrid
Aaciliaría de párvulos, núm. 2 d^ 
ViiOfia, con Ï.ÏQQ pesetas.
l i).* Polonia Ripa.

Escuela de párvulos de l^almaseda, 
con 825 peseta.^'.

1 D.* Virginia Bilbao.
2 Josefa Valdivieso.

JX omUvamierLtos
^oria..

Don Juliin Martíi ez, para la de
Valdeparros; don Candido Calougo, 
para Covaleda; d.on Alejo Jiménez, 
para Biicona; D. Benjamín Benito, 
para Buimanco; D. Eduardo Hortal, 
para Suellacabras, D. Eusebio Beni
to, para Nieva; D."^ Irene Gómez, 
para la de Taróda; D.' Manuela Cam
pé, para Barcebalejo; doña Gregoria 
Árranz. para Fuentecasitales; doña 
D'unoflla del Campo, para La Vega; 
doña M i.rta Vicente, para Balbucear; 
dona Juana Novella, para Pozuelo; 
doña Andrea Pardo, para Santa Ma
ría del Prado; doña Guraersinda San
ta María, para Ventosa de Fuento- 
pinilia; doña Margarita Lasheras, pa
ra Valdanucelo; doña Margarita Mi
lagros, [larit Camporredondo; ooña 
Juliana Gómez, para Sautinento; do
ña Felisa Pastor, para Montenegro; 
ñoña María López, para Monasterio; 
doña Isabel Raso, para Losan , y do
ña María Arjona, para Peralejo.

OPOSICIONES
El día 16 se verificó en Zaragoza 

la elección de escuelas por 
siguiente:

Número 1: D. Orencio 
elemantal de niños de In 

el orden

Pacareo, 
calle del

Sepulcro de esta ciudad.
Número 2; D. Manuel Pedro Gar

cía Marín, auxiliaría de la escuela 

práctica agregada á la Normal de 
esta población.

Número 3: D. Mariano R. Nuvia- 
la Falcón, otra auxiliaría igual á la 
anterior.

Número 4: D. Emilio Moreno Cal
vete, otra auxiliaría.

Número 5; D. Mariano Chueca 
Bona, Tíldela.

Número 6: D Enrique Gil García, 
auxiliaría de Pamplona.

Número 7: D. Victoriano SantÍQ 
García, btra auxiliaría igual á la 
anterior.

Número 8; D. Luis Martínez Bau
tista, Fiter.».

Número 9: D. Manuel Barraca Me
lero, auxilia'ía de Pamplona.

Núm-’i’o 10: D. Adolfo Pérez Gar
cía, no ha elegido escuela porque no 

• había solicitado ninguna de tas que 
quedaban por adjudicar.

Número 11: D. Francisco Delga
do San Ignacio, auxiliaría de Pam
plona.

Número 12: D. Francisco Glari» 
Arrecho, Fa ces.

Número 13: D. Ramiro Aramburo 
Abad, auxiliaría de Logroñ

Número 14: D. Pablo Ext re mia
ña Abalo», otra auxiliaría ig’ial á la 
anterior

Número 15: D. Tomás Bobadilla 
Gandásegui, no eligió escuela por 
no habei .solicitado niogui.a de la» 
no adjudicadas.

Número 16: D. Juan Trinchan Es- 
papa, auxiliaría de Huesca.

Número 17: D. Arturo Blasco Sa
las, otra auxiliaría igual al anterior.

Número 18: D. José Becerro Alva
rez, otra auxiliaría lo mismo que las 
dos anteriores.

Número 19: D, Claudio Franco 
Angós, no eligió escuela.

Número 20: D, Perfecto Juez 
Iguadal Diustes, Soria.

Recibhn todos nuestra enhorabue
na y especialmente nuestros amigos 
Moreno, Chueca y Estremiana.

Una comisión de opositores ha vi
sitado al Sr. Rector de taragoza 
entregándole la siguiente exposi
ción.

Ilmo. Sr.:
Los que suscriben, opositores ¿ 

escuelas de niños, de sueldo superior 
á 825 pesetas, vacantes en este dis
trito universitario, á V. 3. réspetuo- 
samente e.Kponen: Que teniendo no
ticia de hab.er sido agregadas algu
nas plazas en las oposiciones últi
mamente celebradas en Madrid, y 
creyéndose los que suscriben, á n» 
equivocarse, con iguales derecho»
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<jne lo"» opositores Je la metjcionHda 
capital,

A V S humildemente suplican se 
sirva concederá los opositores Je Za
ragoza 'a misma giac a de que dis 
frutan ¡os de la villa corte e paño 
la, es dtcir, el aumento ue cuantas 
plazas dei laroo de oposición estén 
vacantes hasta el dia de la adjudica 
ción de las mismas.

Gracia que DO dudan alcanzar de 
V. ~, cuya vida guarde i los muchos 
años.

Zaraguz i 14 de Knero de 1902.
Siguen ¿as^rmas.

M. 1. Sr. Rector de la Uoive sidad 
literaria de Zaragoza.

En este día se han pasado á la De
legación de tlacieuda lascorrespon 
dientes nóminas formadas por los Ha- 
bilitado' >.e los M;iestros de los par 
tidos jU'iiciales de esta provincia pa
ra el examen, aprobación y órdenes 
de pago que debe expedir el señor 
Delegado; de modo que "S de espe
rar q'ie para el dia 22 ó 23 del actual, 
se ábrira el pago de los haberes que 
corresponde percibir, a los señores 
maestros y m estias por el 4.® tri' 
meivtre de 1901.

El señor Marqués de Urquijo ha 
remitido á l). Alberto Aguilera, Al- 
cal'le de Madrid, la c.-ntidad de 
50 000 pesetas, destinadas á la plan
tación de arbolado y urbanización de 
uno de los sitios más altos y ame 
nos de Madrid, que pueda servir pa 
ra solaz y esparcimiento de la clase 
obrera.

Solicita el generoso donante que 
su deseo se llevo inmediatamente á 
la práctica, pata que la inaugura
ción de dicho sitio de recreo se veri
fique con motivo de la coronación de 
S. M. Don Alfonso Xlll.

Nuevamente reunido ol Tribunal 
de oposiciones para adjudicar lag 
escuelas de niños de esta provincia, 
se han provisto por el orden si
guiente:

Número 1. D. Luis Martínez para 
Entrena.

Núm. 2. D. Pablo Extremiana que 
renunció.

Núm, 3, l). Joaquin Colma para 
Brieva.

N.* 4. D. Felipe García Córdoba 
pa a Tudelilla.

Creemos que estas son las únicas 
xjposiciones celeb.-adas en que todos 
los opositores hayan quedado satis
fechos.

Ha sMo iioinbrudo <ih real orden 
insp. ct«»f üe <‘>ciiela.M le la provincia 
de Soria, D l timas Fci na nuez.

En br. ve quedara .vaca te i-n es 
ta provincia la escuela ne niños de 
Que .

lia failecido (‘ii vluio de Agua-, á 
la edad Je 78 años, D.®" Nicolasa Mar- 
<|ués, madre de D. Eleuterio Martí
nez,

Rec'ba nu'^stro querido amigo, 
por tan inmensa desgracia, el más 
sentido pésame.

COBñ'^SPJNDENCIA
Briones.=D M U’—Beini-idos cuadros. 
Rasines.=D.S T.—Se contestará.
Leg:azpia =D. E G. idem
Cabrotón.=D-‘‘ R. G. idem
Lumbreras.—D. G M. Remitido C, 
Sajazarra.—D.“ F. M.—Se contestará 
El Redal.=D E. S. Servido.
Leiva.—D.“ P. L. Se mandará.
Viniegra de Arriba.—D. R C.—Servido.
Tarazona. = D.* F M. = 8e mandará.
Haro. = D-* J- L.=Servida
Rincón de Soto —D. F. E.—Ramitido encargo 
Cervera.=r).* M lt. = idGra'. 
ATItóI.—"D.^T. J.=íá¿m.
Santurde.—1>. G. A —Escrito. • 
Aldeanueva,—D. M .—Remitidos fondos. 
Herce.—J F.=EDt erados. Se abonará en 

cuenta pues no quedan.
Munilla =D E. B. Se contestará. 
Cuzcurrita. D. c. del C id. 
Grañón.=P.“ M C.—Servida. 
Cervera. — D E. Z.—Remitido encargo. 
|dem.=D * F. N.=idem. 
Cihnri.—D M. G.=conteBtado.
Haro.= D. C- A.—Recibida. Se insertará. 
Hervías.—D. A. P =Se contestará.
Santo Domingo.=I). C. C. Contestado- 
Leiva =D. H. S. M, id.
San Asensio,z:zD. F. B -—Hecho encargo. 
Valgañón-—D- Y B.=R8(!Íbida con fondos 
Bilbao. O. L. U-—Se realizará pronto. 
Nalda-=D * C. C. Remitido encargo.

ÁI^UNClúS^ ~ 
REGISTRO DE MâTRIOÜLà.

clasificación y asistencia escolar 
por

D. Cecilio Ayuela y Monies
Bien conocido es de la clape tan 

ingenioso registro por las diólioyra- 
fías que de él hizo la prensa pin fe- 
sional y por la propaganda en hojas 
í-ueltas, remitidas por «1 autor á más 
de inii compañeros.

Medio año hace que se publicó la 
1.’edición y en época extemporánea; 
pero el ¿l/a^islario primario, en vis
ta de las ventajosas condicionc-s que 
sobre los registros basta ahora cono
cidos tiene, ha agotado en tan corto 
tiempo la edición.

Tan grato é.xito ha motivado que' 
se haya pu''.sto jí la veníala .seguu- 
da edición, aumentada con el regis
tro de clasificación, (jue lleva las 
asignaturas del nuevo .oían,

Consta de 150 hojas en olio, de 
28 centímetros latitud po-40 longi
tud y solidamen e empastado, se 
vende á seis peseias ej e m p I a r.

De venta e l:..s librerías de « ib 
RioJANOi (Logroño) y en la de 
SeguTícfo Sa/vacior bm ). 

lambiéii le vende el autor, ií'scue- 
¿as púb¿ic'/s (¿e /Jaro (Logroño), 
quien remite cerfificadós cuantos 
tjemplnre.s se le i idan, acompañán
dole por cada uno seis péselas, en le
tra del Ciro mtiluo ó en sellos de co
rreo por carta certificada, donde no 
pueda utiliznr.se el giro.

A los lib-cros que nos pidan, les 
haremos ei 25 por ciento de lebaja, 
si el pago es al contado y d© 25 
ejemplares en adelante.

OBRAS
DE

D. CÁNDIDO DOMINGO Ï GINÉS
MAESTRO DE 1.^ ENSEÑANZA.

Lereioíies de JJif Oria Sagrada.— 
Déciind novena. cDciór!. —0,38 pese
tas í n a V medio)

Lerciores de Geografía. Octbva 
edición.— 0,38 (rea! y medio).

Lecriofies d^’ Ayricidlura.—OQU'^ 
va e li-'i'm.—0,30 pesetas.

iVuena Oarfilla —0,30 nosetas. 
Lerrioaes de JJiséoria de /spaña. 

—0,38 r)eseta,s.
Cof/sejos ?/ verdades, ó ¿a /'scri- 

lura a¿ diclado. — íjhm ue lectura 
que consta de 1.057 fra.sea, las cua
tro encierran p-ensamientos obligados 
á ir labras de dudosa ortoizrafia.— 
Dos cuadernos á 0.50 pe.setas cada 
Ur O

C'^rlrasles sociales p lecciones áli- 
—[jbi-o de lectura de 286 pági

nas en 8.°—Segunda edición.—üna 
peseta.

Todos, estos libro.s están declara- 
i dos de texto.

! LA FAMILIA Y LA ESCUELA
i (ESTUDIOS PEDAGÓGICOS)

pon 

itWIO RinS HERROZ
Maesh'o de una de las

i
 escuelas municipales de Zaragoza

Esta obra se halla de venta al pre
cio de DOS PESETAS ejemplar eu la 
librería de El Riojano.

Legreüo; Itap-, Hit- j aacaad. i» El áinjANO
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